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JUICIO: REYNOSO MARIANA DEL VALLE c/ JUAREZ GUSTAVO ALBERTO Y OTROS s/
COBRO DE PESOS - EXPTE N° 2188/23-A6 - Juzgado del Trabajo IV nom

 En la ciudad de San Miguel de Tucumán, 21 de febrero de 2025, en la presente causa que tramita
por ante la Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N° 1, perteneciente al Juzgado del Trabajo de la
IV Nominación a cargo del Sr. Magistrado Dr. Darío Rubén Aquino , siendo el día y hora señalados
para que tenga lugar la audiencia testimonial fijada mediante decreto de fecha 21/02/25 la misma se
lleva a cabo de manera REMOTA. En mérito a lo ordenado en el proveído citado, siendo las 16.00 ,
comparece de forma virtual Micaela Cecilia Barrenechea

Asimismo, se encuentran presentes de manera remota por videoconferencia de la plataforma ZOOM
el letrado Ramiro Cortina, apoderado de la parte actora.

A continuación, se procede a explicar los alcances y la forma de desarrollo del presente acto al
testigo y previo juramento de ley e interrogado conforme lo dispone la Acordada N° 47/03, exhibe du
DNI ante la cámara del dispositivo y procede a contestar el cuestionario. 

Con lo que siendo 16:20 hs, se da por terminado el acto, siendo dispensado de la firma de la
presente en razón de tratarse una actuación íntegramente digital y de existir videograbación y la
suscribo digitalmente para constancia, doy fe. 2188/23-A6 GOI

Actuación firmada en fecha 21/02/2025
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